
Cartagena de Indias, D. T. y C., Jueves, 14 de Enero de 2021 
Señor(a) 
MARILYN OROZCO VARELA 

 
 

La Ciudad. 

 

 
Cordial saludo: 

 
 

Asunto: INVITACION 

 

En razón a la necesidad que tiene el Distrito de Cartagena, específicamente el/la FONDO DE 
PENSIONES, de contar con los servicios de personas en aras de atender las múltiples gestiones que 
devenga el desarrollo de las actividades de esta Dependencia Distrital y dado que en la planta de personal 
no existe personal suficiente y con el perfil requerido, por medio de la presente la invito a presentar 
propuesta a la menor brevedad posible. 

Las actividades a desarrollar serían las siguientes: 
 

1. EJECUTAR LA NORMATIVIDAD Y LABORES DEL ARCHIVO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ARCHIVO 
GENERAL DE LA NACIÓN, 2. APOYO EN LA GESTIÓN EN LA ATENCIÓN AL PÚBLICO, RECEPCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, CONSULTA, ORGANIZACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS Y DEMÁS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PROPIOS DEL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS 3. LIDERAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE LA ALCALDÍA DE CARTAGENA Y LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
FONDO DE PENSIONES, 4. IMPLEMENTAR LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL E INVENTARIOS EN EL 
FONDO DE PENSIONES 5. ELABORAR LOS INSTRUMENTOS DE DESCRIPCIÓN NECESARIOS PARA AUMENTAR 
LA EFECTIVIDAD EN LA LOCALIZACIÓN, RESGUARDO Y RESPUESTA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN, 
PREPARANDO ÍNDICES, GUÍAS E INVENTARIOS 6. EJERCER LOS CONTROLES NECESARIOS PARA EL 
ADECUADO MANEJO Y CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO DE GESTIÓN 7. APOYAR EN LA REVISIÓN, 
CLASIFICACIÓN Y ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN DE TODAS LAS ÁREAS DEL FONDO DE PENSIONES 8. 
SOLICITAR CON OPORTUNIDAD LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EJECUTAR LAS ACTIVIDADES DE 
MANEJO, GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ARCHIVO DEL FONDO DE PENSIONES, ASÍ COMO RESPONDER 
POR EL BUEN USO DE LOS ELEMENTOS Y HERRAMIENTAS ASIGNADOS PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES QUE EL FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES LE ENTREGUE 9. DISTRIBUIR, RADICAR Y/O 
NOTIFICAR LA CORRESPONDENCIA ENTREGADA DIARIAMENTE, ASÍ COMO VIGILAR QUE LA LABOR SE 
CUMPLA DENTRO DE LA DEBIDA RESERVA, CON OPORTUNIDAD Y ORDEN CONSECUTIVO, LLEVÁNDOSE UN 
CONTROL DIARIO, SEMANAL Y MENSUAL DE TODA LA CORRESPONDENCIA ENTREGADA Y RECIBIDA, 
ADOPTANDO PARA ELLO TODAS LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD QUE LE SUMINISTRE EL FONDO 10. 
LAS DEMÁS INHERENTES A LA NATURALEZA DE SU DEPENDENCIA Y LAS DE SU CONTRATO, ASÍ COMO LAS 
QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LAS NORMAS LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ESTATUTARIAS. 

 

El valor estimado de la contratación es de QUINCE MILLONES PESOS MCTE ($15,000,000.00) o en la 
forma en que de común acuerdo y en razón al principio de la autonomía de las partes, llegáremos a 
convenir, y el plazo estimado será CINCO (5) MESES. 

Su Aceptación y/o Oferta la puede hacer llegar a la siguiente Dirección: Plaza de la Aduana 1er Piso. 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS LA ROTA GARCIA 
DIRECTOR FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES 
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